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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No, 01,4.DbIC. 203 

DAA, PILAR GUEVARA UVIOLA 

INTENTO de COMPANLAS DE AMBATO (E) 

CONSIDERADOS 

QUE uediante Resolución Yo, 01,A.DIC.073 de 26 de marzo de 2001, 

se declaró la «disolución de varías compañlas entre las que se 

encuentra la compañía TRANSeORTES Y COMERCIO PALLA S.A, 
TRANSPALLA por encortrarse lucursas en la causal prevista en 

el iacisa Jro, del Art. 39% de la ley de Coupañías codificada. 

Ue de  conforaidad com la carrificación otorgada por el 

Especialista Jurídico de la Intendencia de Compañías de Ambato, 
de € de agosto del 2001, la referida compañía ha presentado 
los balances correspondientes a los ejercicios económicos 

1493, 1999 y 2000, 

die el Departamento Jurídico de la Intendencia de Conpañías 

se Áabato, mediante demorado da, 40. 10A,DJ.01,.597 de 3 de agosto 

del Zuúl, ha enitido daloris tavorable para que se dicte la 

Resolución que deja sin efecto aquella mediante la cual se 

declará la disolución y se dispuso la liqnidación de la compañía 

TRAMSOORT LO Y COMbRUTO PALLA DA, TRANSPALLA 

Óói ejercicio de sus atridiciones neliante fesolución Ho,ALU 

2uiád de 13 de novieabre del 200) y ADA 01107 de 2 de agosto 

del Zuul 

PORTA 

ARTICULO — PRIMERO, DEJAR Sí  MFECTU la Resolución No. 
41.A.Dic,073 de 24 de marzo de 2001, en lo que corresponde 

a da compañía TRANSPOADES Y COMERCIO PALLA S,á4. TRANSPALLA 
S.ño 

ARTICILO 324GJADO.— DISPONER que se notifique con esta Resolución 
al Representante Legal de la compañía. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

NUTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías 
de Ambato, a Y de agosto de 

         
e 

QUEVARA UVIDIA 
IPANIAS DE AMBATO (kE) 

  

   


